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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA   

CÓDIGO 253863103001  

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206, CEL. 3133884210, TEL. 3532666 EXT. 51340  

jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

La Mesa, Cundinamarca, septiembre 1º de 2023 

 

CLASE DE PROCESO  EJEC. EFECTIVIDAD GARANTÍA REAL 

RADICACIÓN  253863103001-2018-00099-00  

DEMANDANTE  NÉSTOR GUSTAVO OCHOA SERRANO 

DEMANDADO  HERNANDO DEL RÍO SAN MARTÍN  

 

De conformidad al informe secretarial que antecede y corroborada su veracidad.   

  

En consideración a lo anterior, esta Juzgadora  

  

RESUELVE:  

  

ÚNICO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior en sentencia de 

fecha primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023), por medio del cual se 

confirmó la sentencia de primera instancia, a excepción del numeral sexto sobre 

costas. 

  

                                           NOTIFÍQUESE  

 

LA JUEZA, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

(2 autos) 
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